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9194 REAL DECRETO 492/1987. de 6 de febrero. por el
que se indulta a Daniel Medina Nova.

Visto el expediente de indulto de Daniel Medina Nova,
condenado ~r la Sala Segunda del T~~una1 Supremo, en sente~cia
de 1 de abril de 1985, en resolucl0n de recurso de casacIón
interpuesto contra sentencia de la Audiencia Provincial de Toledo,
como autor de un delito de homicidio, a la pena de doce años y un
dia de reclusión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechoS;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938. De acuerdo con el
parecer del Minis1erio Fucal y del Tnbunal sentenciador. a
propuesta del Minisuo de Justicia y previa deliberación del
Cons:jo de Ministros en su reunión del dla 20 de febrero de 1987,

Venao en indultar a Daniel Medina Nova, conmutando la
expresada pena privativa de libertad, por la de ocho &4os y un dla
de prisión mayor.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1987.

JUAN CARLOS R.
El MiniSU'O Ik Jdtida.

FER~:\NOO LEDESMA 8Al.1l\ET

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma ,Planeta Internacional. Sociedad
Anónima», el rq;men de tráfico de PfTfea:ionamiento
activo para la Importación de pa¡ieI de impresión y
escritura y cartón de edición y la exportacitJn de libros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Planeta Internaciona1, Sociedad
Anónimlllt, solicitando el R¡imen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de papel de impresión y escritura y
cartón de edición y la exportación de libros,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Genenl de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el rqimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Planeta Internaciona1, Sociedad Anó
nimlllt. con domicilio en Arihau. número 185, entresuelo, Barce·
lona, y número de identificación fiscal A-5~333.

Segundo.-Las men:aDcias de importación seráD:

1. Papel de impreaión y escritura de edición, con un contenido
igual o inferior al 5 por lOO de pasta mecánica, con un peso de
65-150 gramos l"'r metro cuadrado. color blanco o coloreado.
posición estadfsnca 48.01.80.

1.1 Calidad offset pigmentado.
1.2 Calidad offset no pigmentado.

2. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estucado,
exento de pasta mecánica, con un peso de 80 a 160 gramos por
metro cuadrado, P. E. 48.07.59.2.

2.1 Brillante por una cara.
2.2 Brillante o mate por las dos caras.
2.3 Arte por las dos caras.

3. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estucado.
con menos deIS por lOO de pasta mecánica, con un peso de 80-160
gramos por metro cuadrado, P. E. 48.07.59.9.

3.1 Brillante por una cara.
3.2 Brillante o mate por las dos caras
3. 3 Arte por las dos caras.

4. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estucado,
con un 40 por lOO o menos de pasta mecánica y más del 5 por 100
de ~ con un peso de 66-160 gramos por metro cuadrado,
posición estadística 48.07.59.9.

4.1 Brillante por una cara.
4.2 Brillante o mate por las dos caras.

5. Papel de impresión y escritura, con más del 40 por lOO de
Dasta mecánica. calidad offset Di"",entado. P. E. 48.01.81.2.
. 5.1 Con un peso de 32 a 65· gramos por metro cuadrado.

5.1.1 Color blanco O coloreado.
5.1.2 De color.

5.2 Con un peso de 66 a ISO gramos por metro cuadrado.
5.2.1 Color blanco o coloreado.
5.2.2 De color.

5.3 Con un pelO de 151 a 250 gramos por metro cuadrado.
5.3.1 Color blanco o coloreado.
5.3.2 De color.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Ubros en lengua castel\ana, P. E. 49.01.00.1.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Para las men:anclas uti1izadaa en manufacturaa impresas en

rotativas de pIieJos: Por cada lOO ki\n¡ramos de mercancia
realmente contenida en la elaboración del producto exportado, se
podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
sellÚD el sistema a que se acoja el interesado, 117,65 kilo¡ramos de
las mercanclas anteriores descritas.

Para las men:an<las utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: Por cada 100 ki\osramos de men:ancia realmente conto
nida en la elaboración del producto exportado, se podrán importar
con franquicia aranceloria o se datarán en cuenta de admisión
temporal o lO devolveñn los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, 125 kilOllf&lDOS de las
men:anclas anteriormente descritas.

b) Se COIIIideran p6nIidas:

Para las men:anclas uti1izadaa en manufacturas impresas en
rotativas de Plie&os: El 15 por loo, en concepto de subProductos
adeudables por la P. E. 47.02.61.1.

Para las mercanclas utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: El 20 por 100, en concepto de subProductos adeudables
por la P. E. 47.02.61.1.

e) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana de
Exportación, cuando hubiere declarado que los productos a expor
tar bao sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo de papel de
la misma ca\idad, con la impresión correspondiente a la manufac
tura exportable y de tamaño tal -por ejemplo de 4 a 6 metros- que
garanticen que su impresión sólo ha podido efectuane sobre papel
en bobinas.

d) El interesado queda obli¡ado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hqja de
detal\e, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas emp\eadas, detenninantea del beneficio fisca\, as!
como las calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti.
culares, fonoas de presentación), dimensiones y demás caracteristi·
cas que las identifiquen y distinpn de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan·
clas previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
deelaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre eUas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Adu'Da. pueda autorizar la
correspondiente hoja de detal\e.

e) Caso de que·~ uso del sistema de reposición con
franquicia arance\aria, e1mteresado bari constar en las licencias o
deelaraciones de licencias de importación (salvo que acompañen a
las mismas las c:=ndienteo hojas de detalle) los concretos
porcentajes de su uctos aplicables a las mercanclas de impor·
tación, que serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e in¡reso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Iloletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pr6rrollll
con tres meses de antelación a su caducidad y adiuntando la
documentación exiaida por la Orden del Minis1erio de Comercio de
24 de febrero de 1~76.

Sexto.-Los paises de ori¡en de la men:ancla a importar serán
todos aquellos con los que EspaAa mantiene relaciones comerciales
normales.

Loo paises de destino de las exportaCiones serán aquellos con loo
que EspaiIa mantiene asimismo maciones comerciales nomtales o
su moneda de pa¡o sea convertible, pudiendD la Dirección Genenl
de Comercio Exterior, si lo estima oport\UIO, autorizar exportacio
nes a los demás paI....

Las exportaciones realizad" • paJ1CI del territorio nacional
situadas lúenI del _ aduanera, tambml se beneficiarán del
rqimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportaciÓD en el
sistema de admisión temporal no podd ser superior a dos ados, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
ó.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.
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En el sistema de ...posición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones ...spectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Lss cantidades de meramcías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de ...posición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo O en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-Ls opción del sistema a ele¡ir se hará en el momento
de la p...sentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación en los otros dos siste
mas. En todo caso. deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación. que el titular se acoge al rq¡imen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido. mencio
nando la disposición por la que se le otor¡6 el mismo.

Noveno.-Las meramcías unportadas en rq¡imen de tráfico de
peñeccionamiento activo. asf como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al rq¡imen fiseaI de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con mmquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el lO de marzo de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su ...solución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aqueno ...lativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197' (<<Boletln Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviemb... de

1975 (<<Boletln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número '3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número '3).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-Ls Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Com.rcio Exterior. dentro de sus ...spectivas competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y d.senvolvimi.nto de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Boarde a V. L muchos años.
Madrid. 26 de dici.mb... de 1986.-P. D.,.I Director gen.ral de

Com.rcio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 18 de marzo de 1987por la que se dispone
el cumplimiento de la semellCia dictada por la Sala de
lo Contencios~Administrativo. Sección 2.4

, de la
Audiencia Nacional, en recurso número 24.558, acu
mulados recursos números 24.563 y 24.564 interpues
tos por la Comunidad de Propietarios Villa Pilar 3 de
Burgos. .:onlra tres resoluciones del Tribunal Econ~
mictrAiministrativo Central por el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 4 de
marzo de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección 2.-, de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo núm.ro 24.'88 al que se ha1Ian acumulados los
recursos números 24.563 y 24.564, interpueStos por la Comunidad
d. Propietarios Villa Pi1ar 3 deB~ contra tres resoluciones
tácitas del Tribunal Económico-Administrativo Central por virtud
de las cuales se desestima por silencio adininistrativo .1 recurso de
a1zada interpuesto contra tres resoluciónes también tácitas del
Tribunal Económico-Adininistrativo Provincial de Bur¡os por .1
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados;

Resultando Que concurren en este caso las circunstancias
pr.vistas en .1 articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre d. 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
deJ siguiente tenor:

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso--administra
tivo interpu.sto por .1 Procurador señor Ortiz de Solórzano. en
nombre y rep...sentación d. la Comunidad de Propietarios Villa
Pilar 3 de Burgos, contra resolución tácita del Tribunal Económico
Administrativo a que hemos hecho referencia en el encabezamiento
de Ja presente, declaramos que la resolución impugnada es con
forme a derecho, sin hacer expresa condena en costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Msdrid. 18 d. marzo de 1987.-P. D., .1 Subsecretario, José

Maria García Alonso.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Tributos.

9197 ORDEN de 24 de marzo de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Mercados en Origen de
Productos Agrarios. Sociedad Anónima» (MERCOSA)
(expediente To.'9/198ó) los hendidos fiscales que
estiJblece la Ley lS2/1963. de 2 de diciembre. sobre
industriaa de interls preferente.

Vista la Orden del Ministerio d. Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 12 de f.brero de 1987 por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria.. al amparo de
lo dispuesto en la Orden de .se Departam.nto d. 16 d. septi.mb...
d. 1983 (<<BoI.tln Oficial del Estado» d.124). a la Empresa nacional
«Mercados en Origen de Productos Agrarios, Sociedad Anónima»
(MERCOSA) (expedi.nte To.'9/1986), para la ampliación d. un
centro de almacenami.nto de grano .n Seseña (Toledo).

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
ben.ficios fiscal.s Españo ha accedido a las Comunidad.s Econó
micas Europeas, de acuerdo con .1 Tratado de Adh.sión d. fecha
12 de junio de 198'. con virtualidad de sus .fectos con fecha I de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
10/1985. de 2 d. aaosto, ha deropdo a partir d. la mIsma fecha I
d. enero de 1986 .1 Impuesto General sobre el Tráfico d. las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores;

Vistos la Ley U2/1963, de 2 de dici.mb.... sob... industrias d.
interés pr.f....nte; Decreto 2392(1972. d. 18 d. agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 d. septIemb...); Real Decreto 2'86/1985.
de 18 d. dici.mbre (<<BoI.tín Oficial del Estado» de II de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(.Boletín Oficial del Estado» d.1 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Bol.tln Oficial del EstadO» del 21), y d.más disposiCIOnes
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transi.torias
primera y sesunda d. la Ley 50/198'. de 23 de diciembre. sobre
Incentivos regionales, las ¡rancies areas, polos, zonas y poligonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que el expediente a que se refiere esta
Orden, se ha iniciado dentro de aquel periodo de vigencia,
conforme a las fechas de solicitud que figura en elapanado segundo
siguiente.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gen.ral de
Tributos, de conformidad con los establecido en el artículo 6. 0 de
la Ley 152/1963

8
d. 2 de diciembre, y articulo 8.° d.1 Decreto

2392/1972, d. I d. aaosto, ha tenido a bien dispon.r:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo. alas específicas d.1 réJim.n que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de dici.mbre. y al procedimiento señalado por la Ord.n d. este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor¡an a la Em~ ...sa
«Mercados .n origen de productos Agrarios, Sociedad AnÓnIma»
(MERCOSA) (.xpediente To.'9f1986). número de identificación
fiscal A-28.2'4.'14. los sigui.ntes ben.ficios fiscales:

A) Reducción del 9' por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impu.sto Industria1 durante el periodo d. instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave .1 establecimiento o ampliación
de las plantas industria1es que queden comprendidas .n las zonas.

Se¡undo.-Los beneficos fiseaIes anteriormente ...lacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación.
de .sta Ord.n en el «BoI.tin Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 d.1 Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro-


